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Santiago de Cali, 16 de marzo del 2023 
 

Teniendo en cuenta que en la Impugnación de tutela de la referencia, en la que se debate amparo 

constitucional al mínimo vital, vida en condiciones dignas, debido proceso, seguridad social y acceso 

a la administración de justicia se estudió, realizó y socializó el proyecto correspondiente en Sala de 

Decisión, no estando los demás integrantes de la Sala de acuerdo en todos los puntos del proyecto 

presentado, posición en la cual sostengo mi criterio por lo cual, se pasa al (a) Magistrado (a)  que 

sigue en turno, Dra. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, a efecto de que elabore el respectivo 

proyecto de sentencia, por lo que se  

DISPONE: 

 

1. REMITISE por secretaria el link del expediente digital de la presente Acción Constitucional 

al Despacho de la DRA. YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO, para los efectos pertinentes. 

2. NOTIFICAR a las partes del presente auto. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El Magistrado, 

 
 
 

 

 

   

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA  


